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Estimar el recurso de alzada arriba referenciado interpues-
to por doña Elena Campos Fernández, en el sentido de incre-
mentar la puntuación correspondiente al apartado 2.1.1 del
Baremo de 0.231 puntos a 0.330, por lo que la puntuación
global de la recurrente pasa a ser de 4.9386 puntos com-
putando el incremento objeto del presente recurso.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo preceptuado en los
artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de fecha 13 de julio de 1998.

Sevilla, 25 de mayo de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la recaída con fecha 26 de
marzo de 2001 en el recurso de alzada interpuesto
por don José María Cuenca Herreros.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se procede a hacer pública la Reso-
lución de la Viceconsejera de fecha 26 de marzo de 2001,
por la que se resuelve el recurso interpuesto por don José
María Cuenca Herreros.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Recursos y Fundaciones
de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41071 (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 26 de marzo de 2001, la Ilma. Sra. Vice-
consejera de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo.
Sr. Consejero, ha dictado la siguiente Resolución:

«Visto el procedimiento de recurso de alzada, arriba refe-
renciado, contra las pruebas celebradas en el concurso-opo-
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, especialidad Lengua Castellana y Literatura, con-
vocado por Orden de 3 de marzo de 2000.

En consecuencia, y en atención a los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos antes referenciados, se resuelve:

Estimar el recurso de alzada arriba referenciado interpues-
to por don José María Cuenca Herreros, en el sentido de incre-
mentar en un punto la puntuación correspondiente al aparta-
do 1.4.2 del Baremo de la Orden de 3 de marzo de 2000,
por lo que la puntuación del recurrente pasa a ser de
5.8087 puntos computando el incremento objeto del presente
recurso.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo preceptuado en los
artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de fecha 13 de julio de 1998.

Sevilla, 25 de mayo de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 25 de mayo de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la recaída con fecha 20 de
abril de 2001 en el recurso de alzada interpuesto por
doña Antonia Bellido Gómez.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por la presente se procede a hacer pública la Reso-
lución de la Viceconsejera de fecha 20 de abril de 2001,
por la que se resuelve el recurso interpuesto por doña Antonia
Bellido Gómez.

Se comunica que el expediente administrativo se encuen-
tra en las dependencias del Servicio de Recursos y Fundaciones
de esta Secretaría General Técnica, C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n, Edificio Torretriana, 41071 (Sevilla), pudiendo
acceder al mismo previa acreditación de su identidad.

Con fecha 20 de abril de 2001, la Ilma. Sra. Viceconsejera
de Educación y Ciencia, por delegación del Excmo. Sr. Con-
sejero, ha dictado la siguiente Resolución:

«Visto el procedimiento de recurso de alzada, arriba refe-
renciado, contra las pruebas celebradas en el concurso-opo-
sición para ingreso en el Cuerpo de Profesores de Enseñanza
Secundaria, especialidad de Francés, convocado por Orden
de 3 de marzo de 2000.

En consecuencia, y en atención a los antecedentes de
hecho y fundamentos jurídicos antes referenciados, se resuelve:

Estimar el recurso de alzada arriba referenciado interpues-
to por doña Antonia Bellido Gómez, en el sentido de incre-
mentar la puntuación correspondiente al apartado 2.1.1 del
Baremo de 0.033 puntos a 0.330, y el apartado 3.1 de
0.1200 a 1.400 puntos, por lo que la puntuación global de
la recurrente pasa a ser de 6.2112 puntos computando el
incremento objeto del presente recurso.»

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a partir
del día siguiente a su notificación, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante la Sala competente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme a lo preceptuado en los
artículos 10.1.a) y 46 de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa de fecha 13 de julio de 1998.

Sevilla, 25 de mayo de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 442/01.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Uno de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, de Sevilla, se ha interpuesto por don
Francisco J. Rosales Cambrón recurso contencioso-adminis-
trativo núm. 442/01 contra la Resolución de 24.8.2000, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos de
la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se publica
el tiempo de servicios de los participantes en cada una de
las bolsas de trabajo prestado hasta el día 30.6.00 a fin de
cubrir posibles vacantes o sustituciones, mediante nombra-
miento interino, durante el curso 2000/2001 en centros públi-
cos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional y Ense-
ñanza de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 12 de julio de 2001 a las 10,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
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lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 13 de junio de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se notifica a
los posibles interesados la interposición del recurso con-
tencioso-administrativo núm. 425/01.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Cuatro de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, de Sevilla, se ha interpuesto por
don Juan de Dios Terribas Rodríguez recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 425/01, contra la Resolución de
24.8.2000, de la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos de la Consejería de Educación y Ciencia, por la
que se publica el tiempo de servicios de los participantes en
cada una de las bolsas de trabajo prestado hasta el día 30.6.00
a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones, mediante
nombramiento interino, durante el curso 2000/2001 en cen-
tros públicos de Enseñanza Secundaria, Formación Profesional
y Enseñanza de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 18 de julio de 2001, a las 13,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 13 de junio de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 24 de mayo de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se establecen las bases para la determi-
nación y reubicación del profesorado con destino defi-
nitivo en Centros públicos de enseñanza no univer-
sitaria afectado por insuficiencia de horario.

Diseñada para cada curso académico la plantilla de fun-
cionamiento, de acuerdo con la planificación escolar, y adju-
dicados, asimismo, en cada anualidad los destinos definitivos
de los correspondientes procedimientos de provisión de vacan-
tes, se hace necesario adecuar la citada plantilla al personal
docente con destino definitivo en los distintos Centros.

Para ello han de dictarse instrucciones que, garantizando
los derechos del personal afectado, faciliten a los Servicios
de Inspección provinciales los mecanismos adecuados para
llevar a cabo las actuaciones pertinentes.

En su virtud, esta Dirección General, de acuerdo con las
atribuciones que le confiere el Decreto 246/2000, de 31 de
mayo, dicta las siguientes bases en orden a la determinación
y reubicación del profesorado con destino definitivo en Centros
públicos de enseñanza no universitaria afectado por insufi-
ciencia de horario.

I. BASES COMUNES A TODOS LOS CUERPOS DOCENTES

BASE PRIMERA. PERSONAL AFECTADO

1. Determinación del personal afectado.
1.1. Cuerpo de Maestros.
El personal funcionario del Cuerpo de Maestros que, en

virtud de la planificación escolar para cada curso académico,
no disponga de horario lectivo completo para impartir, en su
Centro de destino, materias de su especialidad o área. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.

2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el punto 1
de la Base Específica Primera del Cuerpo de Maestros.

1.2. Profesores de Enseñanza Secundaria, Profesores Téc-
nicos de F.P. y Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller
de Enseñanzas de Régimen Especial.

El personal funcionario de los Cuerpos de Profesores de
Enseñanza Secundaria, Profesores Técnicos de F.P. y de los
Cuerpos de Catedráticos, Profesores y Maestros de Taller de
Enseñanzas de Régimen Especial que, en virtud de la pla-
nificación escolar para cada curso académico, no disponga
de horario lectivo completo para impartir, en su Centro de
destino, áreas, materias o módulos de su especialidad. Para
ello, se aplicarán los criterios establecidos en el R.D.
2112/1998, de 2 de octubre, y que se relacionan en el punto 1
de la Base Primera de las Específicas de los Cuerpos del pro-
fesorado de Secundaria y de Régimen Especial.

BASE SEGUNDA. ACTUACIONES PREVIAS

1. Resultados de los procedimientos de provisión.
Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos

procederá, una vez se hayan resuelto definitivamente en cada
anualidad los procedimientos de provisión, a la grabación masi-
va de los destinos obtenidos en los mismos, con efectos de
1 de septiembre de cada curso académico. Dicha grabación
se llevará a cabo inmediatamente después de conocidos los
citados destinos definitivos.

2. Plantillas de funcionamiento y listados.
2.1. Durante el mes de junio de cada anualidad, se pro-

cederá a la grabación de la plantilla de funcionamiento prevista
para el curso siguiente, de acuerdo con la planificación escolar.

2.2. Esta Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos facilitará a las distintas Delegaciones Provinciales,
en la fecha que cada año se determine, los listados de los
centros y especialidades en donde se prevea la existencia de
personal afectado por insuficiencia de horario.

BASE TERCERA. ACTUACIONES PARA LA DETERMINACION
Y REUBICACION DEL PERSONAL AFECTADO

1. Los Servicios de Inspección provinciales, previo estudio
de la plantilla de funcionamiento, convocarán a una reunión,
a partir de la fecha que cada año determine esta Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos, al personal docente
de la especialidad, área o departamento afectado por insu-
ficiencia de horario, para informarle de los criterios que se
han de aplicar y para la determinación de quiénes resultan
reubicados o desplazados. A esta reunión se citará, asimismo,
al/a la Director/a y Jefe/a de Estudios del Centro.

Dicha convocatoria se realizará al menos con 48 horas
de antelación, por escrito, y a través de las direcciones de
los correspondientes centros públicos, al objeto de que exista
constancia de la misma.

2. De tal reunión se levantará el acta correspondiente
según el modelo que figura como Anexo de esta Resolución.

3. La citada acta, en relación con el personal docente
que opte por ser desplazado en su propio Centro o en otro
centro, así como el personal del Cuerpo de Maestros que opte
por la supresión del puesto, tendrá el carácter de propuesta
que se eleva a la Dirección General de Gestión de Recursos
Humanos para su resolución, si procede. Copia de las mismas
se facilitará al profesorado afectado.

4. En el plazo de 24 horas tras su formalización, los
Servicios de Inspección provinciales, previo archivo de copia
de la misma, remitirá la citada acta a los Servicios de Gestión
de Personal de las respectivas Delegaciones, a los efectos de
su traslado urgente a la mencionada Dirección General.

5. Los referidos Servicios de Gestión de Personal, una
vez autorizados expresamente por esta Dirección General de
Gestión de Recursos Humanos, procederán a la grabación en


